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Cultura 

 
 
PROPUESTA 
 
 
Identificación del expediente 
Núm. Exp. 3/2017/eSUB 

 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES NOMINALES EN LAS ENTIDADES DE INTERÉS 
SOCIAL DE LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 31.3341.48918 A 31.3341.48927 
 
 
Relación de hechos 
 

• El Pleno municipal de 13 de marzo de 1989 aprobó la “ Normativa“Normativa 
de entidades de interés sociales, que regulaba la denominación de “ 
Entidades de Interés Social” y fijaba los beneficios de estas entidades en 
concepto de impuestos municipales. 

• El 15 de mayo de 2000, el Pleno municipal aprobó la modificación de la  “la “ 
Normativa de entidades de interés sociales” aprobada el 13 de marzo de 
1989. 

• El Pleno municipal de 13 de diciembre de 1989 aprobó la consideración de 
Entidades de interés social a las entidades:  SOCIETAT SARDANISTA, 
DANSAIRES VILANOVINS, PENYA FILATÈLICA, Y LA UNIÓ VILANOVINA. 

• El Pleno municipal de 9 de julio de 1990 aprobó la consideración de Entidades 
de interés social a la entidad :entidad: AGRUPACIÓ DE BALLS POPULARS. 

• El Pleno municipal de 31 de julio de 1990 aprobó la consideración de 
Entidades de interés social a la entidad :entidad: FOMENT VILANOVÍ. 

• El Pleno municipal de 21 de diciembre de 1998 ratificó la consideración de 
Entidades de interés social a la entidad :entidad: AGRUPACIÓ 
EXCURSIONISTA TALAIA. 

• El Pleno municipal de 13 de diciembre de 1999 aprobó la consideración de 
Entidades de interés social a la entidad :entidad: BORDEGASSOS DE 
VILANOVA. 

• El Pleno municipal de 7 de mayo de 2001 aprobó la consideración de 
Entidades de interés social a la entidad :entidad: SOCIETAT CULTURAL 
DIABLES DE VILANOVA I LA GELTRÚ. 

• El Pleno municipal de 10 de septiembre de 2001 aprobó la consideración de 
Entidades de interés social a la entidad :entidad: S.E.C.P. LA GAVINA DE 
VILANOVA. 

• El Pleno municipal de 4 de noviembre de 2002 aprobó la consideración de 
Entidades de interés social a la entidad: CASA CASTILLA Y LEÓN COMARCA 
DEL GARRAF. 

• El 13 de marzo de 2017, el Pleno municipal aprobó la modificación de la 
Ordenanza reguladora de concesión de Subvenciones. 

• El 8 de mayo de 2017, el Pleno municipal aprobó la modificación de las Bases 
de ejecución del Presupuesto municipal 2017 referente a la regulación de las 
subvenciones nominativas. 

• Dado que las entidades han solicitado la formalización de la subvención y han 
pedido, dentro del plazo de cobro en voluntaria, la compensación del 
Impuesto de Bienes Inmuebles del ejercicio 2017. 
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Cultura 
 

Fundamentos de derecho:Normativa de referencia 
 

- -Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local. 
 
- -Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
- -Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones de 6 de 

noviembre 2006, modificada 6 de marzo 2017. 
 
- -Bases de ejecución Presupuesto ejercicio 2017. 

 
 
Por todo esto, se propone la aprobación del presente. 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.  -  Autorizar la formalización del acuerdo de concesión de las 
subvenciones nominativas a favor de las entidades consideradas de interés social, 
según detalle :detalle: 
 

ENTIDAD NIF IMPORTE PARTIDA PRES. 
Penya Filatèlica G08944969 600,00 € 31.3341.48918 

Societat Sardanista Dansaires Vilanovins G08973810 1.960,00 € 31.3341.48919 

Casa de Castilla y Leon de la comarca del Garraf G58106691 500,00 € 31.3341.48920 

Agrupació Excursionista Talaia G58124702 1.850,00 € 31.3341.48921 

Foment Vilanoví G58248758 5.539,00 € 31.3341.48922 

La Unió Vilanovina, l’Acord i el Coro G58302712 1.280,00 € 31.3341.48923 

Agrupació de Balls Populars G58550252 1.150,00 € 31.3341.48924 

Societat Esportiva de Pesca Cultural La Gavina G58773227 580,00 € 31.3341.48925 

Asoc.Colla de Castellers els Bordegassos de Vilanova  G59137562 660,00 € 31.3341.48926 

Associació Cultural Ball de Diables de Vilanova i la  Geltrú G59967703 130,00 € 31.33414.48927 

 
SEGUNDO. -  Comunicar a la BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES 
la aprobación de estos acuerdos. 
 
TERCERO. -  Notificar este acuerdo a los interesados. 
 
No obstante, la Junta de Gobierno Local aprobará aquello que considere más 
oportunadecuado. 
 
 
 
                              Responsable                                              de Servicio de Cultura                       
Tercera teniente de Alcaldía y   
                                                                                  Concejala de Cultura,  
                                                                                         Convivencia 
                                                                                    y Equidad 
                                                                                      
Jefe de Servicio de Cultura                                                                                
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Firmado en Vilanova i la Geltrú,                                 Firmado en Vilanova i  la Geltrú 

                               
Sole Fernández Cabezas                                          Teresa Llorens i Carbonell      


